
A 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS mms 

EXTRACTO 

DE LA PROTOCOLIZACION DE LOS DOCUMENTOS RELATIVOS A LA CALIFICACION DE PODER GENERAL 
QUE CONFIERE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA DENOMINADA SIBAN PEOSA, SOCIEDAD ANÓNIMA A 
FAVOR DEL SEÑOR MANUEL GOICOECHEA GARCIA DE MENDOZA Y LA REVOCATORIA DE PODER A 
FAVOR DE LA SEÑORITA ABOGADA MARIA LUISA GRANIZO CRUZ. 

1.- DENOMINACION, NACIONALIDAD Y DOMICILIO DE LA MATRIZ.- SIBAN PEOSA, SOCIEDAD 

ANONIMA es una sociedad de nacionalidad española, cuyo domicilio principal es la ciudad de Abanto y 

Clérvana, 48500 Vizcaya, Comunidad Autónoma Vasca-España. 

2.- APODERADO.- El Apoderado Genaral en el Ecuador de la compañía extranjora denominada SIBAN 

PEOSA, SOCIEDAD ANONIMA, es el señor José Manuel Goicoechea García de Mendoza de nacionalidad 
española. El Poder General fue protocolizado en la Notaria Décima Novena del cantón Guayaquil, el 12 de 
enero de 2006. 

3.- CALIFICACION DE PODER GENERAL.. El Poder General ha sido calificado de suficiente para sus 
efectos en el Ecuador, por el señor Intendente de Compañlas de Guayaquil, Ab. Juan Ramón Jiménez 

y - - y mans , Carbo, mediante Resolución No. 08-G-DIC 2411596 el £ 8 2008 

4. TEXTO DE LA RESOLUCION REFERENTE A LA CALIFICACIÓN DE PODER GENERAL..- (Copiar el 
texto integro del Poder General, la revocatoria del Poder y la Resolución, con las certificaciones de haberse 
cumplido lo ordenado en dicha Resolución). 

EFCINRdeV Y 
Coralla 

      
an Ramón Jiméñez Carbo 

ENDENTEDE COMPAÑIAS 
L-" DE GUAYAQUIL v 

  

     
    

   gos 
22” REGISTRO DE 

SOCIEDADES



  
    

    

S.A. y DEL PODER GENERAL OTORGADO ANTE El. 

NOTARIO DEL ILUSTRE COLEGIO DE BILBAO, 

IGNACIO J. GOMEZA ELIZALDE A DON JOSE 

MANUEL GOICOECHEA GARCIA DE MENDOZA DE 

FECHA DOS DE ENERO DELAÑO DOS MIL SEIS-— 

CUANTA: INDETERMINADA. 

GUAYAQUIL, 12 DE ENERO DEL 2006. 

ES cN 
REGISTRO DE 
SOCIEDADES A 
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AITURAS PÚBLICAS A SU CARGO 

    
5% 

Sa , Sy) 
SÍRVASE PROFQCULEZAA, El ACTA DE JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA NE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA SIBAN 

PEOSA S.A. y DEL PODER GENERAL OTORGADO ANTE EL 

NOTARIO DEL ILUSTRE COLEGIO DE BILBAO, IGNACIO J. 

GOMEZA ELIZALDE A DON JOSE MANUEL GOICOECHEA GARCIA 

DE MENDOZA DE FECHA DOS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

SEIS DE CONFORMIDAD CON(NEL NUMERAL SEGUNDO DEL 

ARTÍCULO 18 DE LA LEY 

   



  

qa PRIUS, Flog 

    

  IAS IST FMOSIATO TO, 
43008 BILBAO 

NUMERO DOS eomonnnneroolornenomo 
ELEVACION A PUBLICO DE ACUERDOS DE , 

LA SOCIEDAD “SIBAN PEOSA,SA” jecomrmmnemaamesananmn= 

En Bilbao, a DOS DE ENERO DE DOS MIL SEIS -- 

  

  

  

Ante mí, IGNACIO J.GOMEZA ELEIZALDE, 

Notario del llustre Colegio de Bilbao, con residencia en esta 

  

willo   

pl 
bo. 

E 
LI 

  

Ignacio J. Gomeza Eleizalde 
o Notario 

(por oposición a Notarías) 

Tel.: 94 415 48 33* 

Fax: 94 415 20 06 

igomezaQuotariado.org 

   



  

NOTARIA DE 
D. IGNACIO GOMEZA ELEIZALDE 

4. Cardentl Gaidoqui, 9-2; 

Tol. 94 415 48 33* - Far 94 415 20 06 
43008 BILBAO 

NUMERO DOS ===eroonnrrloniooo- 
ELEVACION A PUBLICO DE ACUERDOS DE 

, LA SOCIEDAD “SIBAN PEOSA,SA” ¡occommommonnmmnmamss 

En Bilbao, a POS DE ENERO DE DOS MIL SEIS -- 

         

Ante mí, IGNACIO J.GOMEZA ELEIZALDE, 

Notario del Ilustre Colegio de Bilbao, con residencia en esta 

villa.   

o COMPARECE: 

da DON PEDRO ECHEBARRIA PALACIOS, mayor 

Ls de edad, vecino de Bilbao, C/ Dr.Areilza 36. Con DNI: 

30598629-G.   

INTERVIENE: 

En representación de la sociedad "SIBAN 

PEOSA,SA", domiciliada en 48500 ABANTO Y 

CIERVANA, Parque Empresarial Abra Industrial, Parcela 

2.1.2; constituida por tiempo indefinido en virtud de escritura 

otorgada ante el Notario de de Bilbao Don Eusebio Caro 

Aravaca, el día 9 de diciembre de 1983, con la denominacion 

. de “Pedro Echevarria Ochoa,SA”. Adaptados sus Estatutos 

sociales a la vigente ley en virtud de escritura otorgada el dia 

19 de junio de 1992 ante el notario de Bilbao Don Elias 

  

      
SEO DE 

SOCIEDADES 

  
 



Moral Velasco. Cambiada su denominacion en virtud de 

escritura otorgada ante el notario de Bilbao Don Jose Maria 

Arriola Arana el dia 26 de abril de 1999. Cambiada su 

denominacion por la actual en virtud de escritura otorgada 

ante.mí el día 25 de febrero de 2005, oommmconacannanencacinamcaaoo 

Inscrita en el Registro Mercantil de Vizcaya, al Tomo 

1305, Folio”77, Hoja Bl-5246. 
CIF A 648148068 cnorncccnm conca 

Ejecuta los acuerdos adoptados por la Junta General 

Extraordinaria, celebrada el día 30 de diciembre de 2005, 

según acredita mediante Certificación expedida por el 

Secretario del Consejo Don Pedro Echebarria Palacios con el 

V*B? del Presidente Doña Susana Echebarria Palacios, cuyas 

firmas legitimo, incorporando a la presente la referida 

  

  Certificación. 

Fueron nombrados para dichos cargos por plazo de 5 

años en virtud de escritura otorgada ante mí el dia 25 de 

febrero de 2005, 

Identifico al compareciente por el documento 

  

reseñado, con cuyos datos concuerda, y le juzgo con la 

capacidad legal necesaria para otorgar la presente escritura y 

  a tal efecto. .- 
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OTORGA 

Eleva a Escritura Pública los acuerdos adoptados por la 

Junta General Extraordinaria celebrada el día 30-XII-2005, y 

en su virtud: 

PRIMERO: SE ACUERDA NOMBRAR 

APODERADO GENERAL DE LA COMPAÑÍA “SIBAN 

PEOSA,SA” constituida en ECUADOR a DON JOSE 

MANUEL GOICOECHEA GARCIA DE MENDOZA, de 
, no nacionalidad española, con Pasaporte numero 15371767-Q, 

  

para que sea el Apoderado General en Ecuador de la Sucursal 

SIBAN PEOSA S.A. legalmente constituida y aprobada por 

Ma : . . la Superintendencia de Compañías del Ecuador. momo. 

Do El Apoderado General tendrá amplias facultades para 

realizar todos los actos y negocios juridicos que hayan de 

mo celebrarse y surtir efectos en territorio ecuatoriano y 

Lo especialmente que pueda contestar las demandas y cumplir 

: con las obligaciones contraídas. -ooocenancaninnanicconaicosemes 
po Así también tendrá las siguientes facultades: -—--—===--- 

FACULTADES ADMINISTRATIVAS -—===ammmisa=- 

Suscribir todo tipo de minutas y escrituras públicas. 

  

2 . Conceder Poderes especiales o generales, oommmmnenaanacacicicicos 

y : FACULTADES LABORALES e=ememmmnannarnaaaams 

 



Contratar, ascender, suspender y despedir empleados 

' 'Aprobar Aumento de salarios a nivel individual. «e.-==-- 

FACULTADES BANCARIAS ccommmmmamnsmamcanmeimaem 

Abrir cuentas y depósitos en Instituciones bancarias y 

financieras constituidas en el Ecuador rooormenorreanrenacanonenano 

Ingresar fondos en Instituciones Bancarias y 

  financieras . 

Contratar depósitos bancarios bajo cualquiera de las 

modalidades y monedas permitidas bajo la legislación 

  ecuatoriana. -- 

Retirar fondos de instituciones bancarias y financieras - 

Girar, emitir, endosar, aceptar, avalar, afianzar, cobrar 

y dar en garantía letras, pagarés, vales y en general cualquier 

documentación crediticia, 

  

Girar y endosar cheques y cualquier orden de pago ----- 

FACULTADES DE REPRESENTACION coo===a=o -- 

Representar a la sociedad legal, judicial y extrajudicial 

ante todo tipo de entidades públicas o privadas, 

entendiéndose por tales entre otras las autoridades judiciales, 

administrativas, laborales, municipales, políticas, en 

cualquier lugar del país, especialmente para que pueda 

contestar las demandas y cumplir con las obligaciones 
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contraídas.   

SEGUNDO: SE REVOCA EL PODER OTORGADO 

A LA ABOGADA MARÍA LUISA GRANIZO CRUZ.------- 

Así lo otorga.-   

Hechas las reservas y advertencias legales y las 

relativas sobre la incorporación de datos a los ficheros 

automatizados regulados en la Orden del Ministerio de 

Justicia 484/2003 de 19 de febrero, - eocsroromnmaconnamanacanamana 

Leída la presente escritura por mí el Notario, advertido 

el compareciente de su derecho a hacerlo por sí, que no usa, 

Enterado, presta su consentimiento y firMA. ===. 

Y yo el Notario doy fe de lo consignado, en' este 

Instrumento extendido en tres folios del timbre 
foral, serie P, números: 40954610, 4095450C, 

4095451C.- DOY FE:3- Está la firma 'del 

compareciente. Firmado ignacio J. Gomeza 

Eleizalde. Sellado y rubricados. =-============"- 

 



  

Que en Abanto y Clervana, en el domicilio social de la compañía 

Parque Empresarial Abra Industrial de la localidad Abanto y Ciervana 

en Vizcaya se celebra en fecha 30 de Diciembre del año 2005, en 

Junta extraordinaria, el consejo de administración de la sociedad 

SIBAN PEOSA, S.A., estando presentes los consejeros Doña Susana 

Echevarria Palacios Presidenta del consejo, Don Pedro Echevarria 

Palaclos secretario del consejo y gerente de la compañía y Doña 

Maria Echevarria Palacios vocal, representando el 30% de las 

acciones, así como los accionistas Don Pedro Echevarria Ochoa 

(50%), Doña Ma Pilar Palacios García (10%) y Don Santiago González 

Crespo (10%), representado la totalidad de las acciones de esta 

sociedad SIBAN PEOSA, S.A. y estando todos de acuerdo en 

celebrarla, conforme a lo estipulado en el articulo 99 del Texto 

Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, acto seguido la señora 

presidenta dio inicio a la presente sesión dando lectura al Orden del 

día a tratar: 

Orden del día: 

+ Revocación del Poder otorgado a la Abogada María Luisa 

Granizo Cruz y Nombramiento y otorgamiento de Poder para 

Apoderado General de la Compañía en Guayaquil- Ecuador. 

En este estado la señora presidenta propuso tocar cada uno de los 

puntos de agenda a los socios: 

 



    
    

otorgadoPa 46144383 € 
lento y otorgamiento de 
ompañía en Guayaquil- 

Ecuador, habiendo sido aprobada la compañía por la autoridad 
competente, por lo que en vírtud de la experiencia y conocimientos 
del negocio es necesario que el señor JOSÉ MANUEL GOICOECHEA 
GARCIA DE MENDOZA sea el nuevo Apoderado General de la 
Compañía SIBAN PEOSA S.A. constituida en Ecuador, quien tendrá 
amplias facultades para realizar todos los actos y negocios jurídicos 
que hayan de celebrarse y surtir efectos en territorio ecuatoriano 
entre las que se establecen sin ser limitativas: 

Y, 

Suscribir todo tipo de minutas y escrituras públicas. Conceder 
Poderes especiales o generales. 

Contratar, ascender, suspender y despedir empleados 
Aprobar Aumento de salarios a nivel individual. 

F 

Abrir cuentas y depósitos en Instituciones bancarias y financieras 
constituidas en el Ecuador. 
Ingresar fondos en Instituciones Bancarlas y financieras 

Contratar depósitos bancarios bajo cualquiera de las modalidades y 
monedas permitidas bajo la legislación ecuatoriana. 
Retirar fondos de instituciones bancarias y financieras 
Girar, emitir, endosar, aceptar, avalar, aflanzar, cobrar y dar en 

garantía letras, pagarés, vales y en general cualquier documentación 
crediticia. 
Girar y endosar cheques y cualquier orden de pago 

Representar a la sociedad legal, judicial y extrajudicial ante todo tipo 
de entidades públicas o privadas, entendiéndose por tales entre otras 
las autoridades judiciales, administrativas, laborales, municipales, 
políticas, en cualquier lugar del país, especlalmente para que pueda 
contestar las demandas y cumplir con las obligaciones contraídas. 

24 Cx3 200 
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r otorgado a la Abogada 

Para dicho pi E 

representante deal, d 4d SIBAN PEOSA, S.A. para nombrar 

apoderado gegeralre uadof al señor José Manuel Goicoechea 

García, con pa seponte EOS Q de nacionalidad Española, 

quien tendrá ampitas? tades para realizar todos los actos y 

negocios jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efectos en 

territorio ecuatoriano y especialmente que pueda contestar las 

demandas y cumplir con las obligaciones contraidas. 

La señora presidenta da por concluida la presente sesión firmando 

la Sra. Presidente y el Secretario en señal de conformidad 

comprometiéndose el señor gerente a dar cumplimiento y 

' seguimiento de los acuerdos tomados en la presente sesión. 

F. Doña Susana. Echevarrla Palaclos, Presidenta del consejo, Doña 

María Echevarria Palacios vocal, Don Pedro Echevarria Ochoa, Doña 

María Pilar Palacios García y Don Santiago González Crespo.- LO 

CERTIFICO.- 

PEDRO ECHEVARRIA PALACIOS. SUSANA ECHEVARRIA PALACIOS. 

SECRETARIO De CONSEJO. V2,B2 PRESIDENTE sumo... 

   

   



(ato Hala A    

ES COPIA EXACTA de su matri , z a la que 

donde queda anotada. A instancia dela Sociedad; a 

en seis folios del Timbre Fora n . ¡1 de Vizcaya 

números: 46443510, 46443490, 4644354C, oddas30y 46443520 
.-En Bilbao, a dos de enero de dós mil seis. DOY FE.- 

   
APOSTIL LE 

= 

(Convention de la Hays du 5 de octobre 1981) 

qe PS maana 5.L.A.ÑA 

El presente documen to públic 

k otirmado porD.XS ad 
€ 

3, quién a an Calidad 00... etario. AEARAAL ca. 

4. y está revestido del sello iimbre de .. 29.NQteÍÍA.. 

y su.slano.y..ARLGA.
 rn et 

Centifigado 

5. om. MBA Qui. ac HARD 

7. por... flias.Moral. ela570.GANRaL. 

ant. esla.) Calcio Usada 
d.C 

8, bajoelnúmero. 
0 

Sello/limbre. 1d. Fime: - 
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SQPE-N a) AAPor petición de la señora Abogada 

sms gl Se jarenta y cuatro.- Abogado NELSON 

RAFAEL CARRION C., Notario-Encargado Décima Noveno 

de este Cantón, protocolizo en el Registro de escrituras 

públicas a mi cargo, el Acta de la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía Siban Peosa 

S.A. y del Poder General otorgado ante el Notario del liustre 

Colegio de Bilbao, Ignacio J. Gomeza Elizalde a Don José 

Manuel Goicoechea García de Mendoza de fecha dos de 

Enero del año dos mil seis, que consta en seis fojas útiles.- 

DOY FE.- 

Guayaquil, 12 de Enero del 2006.- 
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-— NUMERODE REPERTORIO: 11.468 Ve 
FECHA DE REPERTORIO: 08(mar/2006 

HORA DE REPERTOREO: 10:19 

  

“EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 4 
i - 1, Certifica: que con fecha ocho de Marzo del dos mil seis, en 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 06-G-DIC-0001596/ 
dictada el 14 de Marzo del 2006, por eb Intendente de Compañías de 
Guayaquil;”y por Dotvumentos Protovolizados; queda inscrito el) Poder 
General, que otórgú' la Cómpañla SIBAN PEOSA SOCIEDAD 

7 ANONIMA; a favdr de JOSE MANUEL GOICOECHEA GARCIA 
DE MENDOZA; y la Re pentoria de Poder que fue otorgado por la o 
misma compañía a favor JA L sa GRANIZO CRUZ, de *, > 
fojas 24,193 a 24, Re antilnúmero 4.471.  2.- Queda 

archivada una co e 
> y arlotación di tenido 

respectiva; - 
este desjáite] 
este P 

        
   

      

A 
n de la inscripción 4 

fijo en la sala de . ¡ 
un extracto de  / 

de cata e - 3.- Se efectuó qna ¡ 
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SR] - REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
Je hace bien al paíst * Ss OCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992424281001 

RAZON SOCIAL: SIBAN PEOSA S.A. 

NONBRE COMERCIAL SIBAN PENSA $ A 

CLASE CONTRIBUYENTE: DTROS 

REP LEGAL ' AGENTE DE RETENCION GOICOECHEA GARCIA DE MENDOZA 308€ MANUF! 

| CONTADOR CACERES MERRERA ¡LUIS RUBEN 

FET INICIO ACTIVAIQADES: UDS FEC CONSTITUCION 1H VO DIA 

FEC INSCRIPLION. “7 uiD0aS FECHA DE ACTUALIZACIÓN. ¿372008 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL   

0D SARA 

    
VENTA Al POR MAYOR Y MENOS DF ARTIC 

DIRECCIÓN PRINCIPAL. 
  

Broyrosa, Ta A TAS aertón AAA Paris TAREA A Colis Do Nin ARO Mariano. E 
Conjunta CENTRO OF BODEGAS IBA Foficóo, PARQUE INCUSTRIA. El SAUCE Diente 121313 Cantata SAA 
CAULE ruinpestin "1 Relsesrce ubicación, DETRAS DE ELECTROCABLES —Celatar 087227173 Emoan 
yoo fublan com Taleíonsa Trabaja. 042100145 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

“ANCXO DE COMPRAS Y RETENCIONES Ely 1 A FUENTE POR OTROS SONCEDTAS 

* ANEXCI RELACION DEPENDENCIA   
* DECLARACIÓN DE BIPUESTO A, ARENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACION DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL MECA 

  

£ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: delta ar ABIERTOS: 4 

JURISDICCION ETFONAL TORA SUE E Ava vanebalén    

    

    

ri , 
Under. 

s serAcio DE RENTAR INTERNAS 
Ue ar O | 

Cugar de emisión TACTRAMOSCN Fecha y hora 200/2008 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES    

  

, , SOCIEDADES 

le hoc RUC: 0992424281001 

RAZON SOCIAL: SIBAN PEOSA 8.4. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 

No. ESTABLECIANENTO: yd! ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. IMICIO ACT. 08/10/7005 

NOMBRE COMERCIAL - SPAN PROSA LA FEC CIERRE: 

. FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

YENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ARTICULOS DE CAUCHO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:    
    

Prown- AS Cantón GUIAVAQUE. Parroquia TARQUI Calle: 2 Número SOLAR 19 Raferecia DETRAS DE 
ELFOTROCABLES Mazens E Corjunis CENTRO DE BODEGAS CHA Eco PARQUE INDUSTRIAL Fl SAUCE Ofitina 
12-13-14 Carmetera VIA ADAULE  Cionatra 11 Cohder 087247173 Ena; godogisiblar com Telefono Trabajo. 

           
       

      

    
      

MA2400145 

AS REGIeTRO DE 4 
[$7 SOCIEDADES y Hernández Alvarado MariaBalán 
as DELEGADO DEL R.U.C. 
> 1; ENE 2013 Servicio de Rentas internas 

o Litoral * ue 

y ' % 

A. Y 2 a Y lo 4 ¿As ?. 

COBORONTRIBU + PNTE SERIO NE RENTAS INTERNAS 

Usuario. MBRAC7O4GE. CC Lugar de emisión GUAYAQUICAN FRANCISCO Fecha y bars ¿4M8/2004 
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